
  

 

  

 Rama Judicial de Colombia  

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

Chocontá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN       

RADICACIÓN:  2015-0008  

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el abogado DIEGO 

FERNANDO PUENTESZ, en el escrito que precede, se dispone 

aceptar su renuncia al poder otorgado por FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A.  como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTONOMO UNIDAD DE TIERRAS.  

 

De otra parte y en atención al escrito que antecede, ACÉPTASE 

la cesión de derechos litigiosos realizada por FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A.  como vocera y administradora  del 

PATRIMONIO AUTONOMO UNIDAD DE TIERRAS, en calidad de 

cedente, a favor de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como 

cesionaria, dentro del presente proceso en los términos del 

artículo 68 del C.G.P. 

 

Póngase en conocimiento de la pasiva la existencia del negocio jurídico 

descrito. 

         

NOTIFÍQUESE  

El Juez   

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS   
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